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En nombre de Dios, 1637. 

Autos por los cuales se reservan los indios del pueblo de Cerinza de conducción de Lajas y 

vayan a las Vetas y Montuosa de la ciudad de Pamplona. 

Señor Hernando de Angulo. 

758 verso 

En blanco 
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En nombre de Dios. 

Reserva de la mita de las Lajas al pueblo de Cerinza. 

Don Benito de Poveda en nombre de don Joan de Poveda mi padre alférez mayor de la ciudad 

de Muso y encomendero del pueblo de Cerinza en la jurisdicción de Tunja digo que como a 

vuestra señoría se le consta con muchas las incomodidades que padecen los dichos indios en 

el camino tan largo desde el dicho pueblo al real de las minas de las Lajas en las condiciones 

que se les llevan por ser de la parte más distante de este Reino y había causa no pueden 

socorrerse de sus casas y dicho pueblo en los hombres y enfermedades que padecen en el 

excesivo trabajo de las dichas minas y así han venido en tanta disminución que por haberse 

muerto unos y otros ausentándose de su patria y natural no han quedado útiles más de siento 

y cincuenta siendo así cuatrocientos cuando se le encomendaron al dicho mi padre y temiendo 

el acabarse de todo punto a sucedido que en esta última conducción se han ido todos eran tres 

conducciones que se han hecho ahora últimamente despachándose jueces para ello y ahora 



la cuarta vez que esta mandada hacer no quedara indio ninguno y quedara totalmente 

despoblada la dicha encomienda y pues de lo referido no se sigue útil alguno sino manifiesto 

daño y no se han cobrado demoras ni requintos y solo pudiera tener algún remedio con 

señaladles minas más cercanas que son malas de Pamplona cercanas del dicho pueblo ocho 

días y para las de las Lajas tardan en ir más de dos meses y pues al mesmo intento y bien 

público se consigue en las unas que en las dichas minas y se remedia por este camino  
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la destrucción del dicho pueblo y tienen en Pamplona sus contrataciones con que serán 

socorridos suplico a vuestra señoría se arriba en conformidad de lo referido sobre ser en los 

mandamientos mandados despachar para esta última conducción y que para las conducciones 

de adelante se señalen para las minas de Pamplona en que recibiré merced con justicia que 

pido. 

Don Benito de Poveda. 

Cúmplase lo proveído por su señoría en razón de la conducción de estos indios para las minas 

de las Lajas= y en cuanto a lo que se pide por esta petición en el particular del agravio que 

reciben estos indios de Cerinza en acudir al beneficio y labor de las minas de las Lajas 

pudiendo ocuparse en la labor de las minas de la ciudad de Pamplona por estar más cercanas 

del dicho pueblo de Cerinza se despache mandamiento para que el corregidor de aquel 

Partido informe con toda claridad y distinción los inconvenientes o inconvenientes que de 

ellos se les puede seguir a estos indios para que visto se provea justicia. 



Proveyó el señor don Sancho Girón Marques de Sofraga presidente, gobernador y capitán 

general en este reino en Santafé a veinte y uno de agosto de mil y seiscientos y treinta y siete 

años. 

Fabian Murillo. 
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En nombre de Dios. 

Don Sancho Girón marqués de Sofraga del consejo de su majestad gentil hombre de su boca 

comendador del partido del orden de Alcántara, gobernador y capitán general de este Nuevo 

Reino de Granada y presidente en la real audiencia del. 

Corregidor de naturales del partido de Duitama sabed que ante mí se presentó la petición 

siguiente= don Benito de Poveda en nombre de Juan de Poveda mi padre alférez mayor de la 

ciudad de Muso y encomendero del pueblo de Cerinza en la jurisdicción de Tunja digo que 

como a vuestra señoría le consta son muchas las incomodidades que padecen los dichos 

indios en el camino tan largo desde el dicho pueblo al real de las minas de las Lajas en las 

conducciones que se les señalan por ser de la parte más distante de este Reino y a cuya causa 

no pueden socorrerse de sus casas y dicho pueblo en las hambres y enfermedades que padecen 

en el excesivo trabajo de las dichas minas y así han venido en tanta disminución que por 

haberse muerto unos y otros ausentándose de su patria y natural no han quedado útiles más 

de ciento y cincuenta siendo casi cuatrocientos cuando se le encomendaron al dicho mi padre 

y temiendo el acabarse del todo punto a sucedido que en esta última conducción se han huido 

todos en tres conducciones que se han hecho ahora últimamente despachándose jueces para 

ello y ahora la cuarta vez que esta mandada hacer no quedara indio ninguno y quedara 



totalmente despoblada la dicha encomienda y pues de lo referido no se sigue útil alguno sino 

manifiesto daño y no se han cobrado demoras ni requintos y solo pudiera tener algún remedio 

con señalarles minas más cercanas que son a las de Pamplona cercanas del dicho pueblo ocho 

días y para la de las Lajas tardan en ir más de dos meses y pues el mesmo intento y bien 

público se consigue en las unas que en la otras minas y se remedia por este camino la 

destrucción del dicho pueblo y tienen en Pamplona sus contrataciones con que serán 

socorridos= suplico a vuestra señoría se sirva en conformidad de lo referido sobre ser en los 

mandamientos mandados despachar para esta última conducción y que para las conducciones 

de adelante se señalen para las minas de Pamplona en que recibe bien y merced con justicia 

que pido= don Benito de Poveda y por mi vista proveí y mando decreto que dice así= 

cúmplase lo proveído por su señoría en razón de la conducción de estos indios para las minas 

de las Lajas y en cuanto a lo que se pide por esta petición en particular del agravio que reciben 

estos indios de Cerinza en acudir al beneficio y labor de las minas de las Lajas pudiendo 

ocuparse en la labor de las minas de la ciudad de Pamplona por estar más cercanas de aquel 

Partido informe con toda claridad y distinción los inconvenientes   
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o inconvenientes que de ello se les puede seguir a estos indios porque visto se provea justicia= 

en cuya conformidad di el presente y os mando que siendo con el requerido o como os se a 

mostrado en cualquier manera por parte del dicho capitán Juan de Poveda veáis el auto 

decreto por mi proveído suso incorporado y lo guardéis y cumpláis y hagáis guardar cumplir 

y ejecutar según y como en él se contiene y lo mismo guarde y cumpla por lo que le toca el 

juez que está entendiendo en recoger los indios de la conducción para llevarlos a los reales 

de minas de plata de las Lajas y Santa Ana pena de cien pesos para la cámara de su majestad 



a cada uno que no lo cumpliere y guardase así sola cual mando a cualquier persona que sepa 

leer y escribir que estando en el campo y no habiendo escribanos lo notifique con testigo y 

asiente para que conste fecho en Santafé a veinte y siete de agosto de mil y seiscientos y 

treinta y siete años.  

Por mando de su señoría.  

Hernando de Angulo. 

En el pueblo de Duitama de la Real Corona a diez y siete de septiembre de mil y seiscientos 

y treinta y siete años habiendo visto el mandamiento despachado por su señoría del señor 

presidente marqués de Sofraga, gobernador y capitán general de este reino lo obedecí en la 

forma ordinaria y estoy presto de informar como lo manda y lo firme. 

Joan de Angulo. 

Para que el corregidor del pueblo de Cerinza guarde y cumpla lo aquí contenido a pedimento 

de la parte de Juan de Poveda encomendero del dicho pueblo= 
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Yo el capitán Juan de Ayala Maldonado regidor de la ciudad de Tunja y corregidor del Partido 

de Duitama en que se incluye el pueblo de Cerinza encomienda del alférez mayor Juan de 

Poveda en conformidad del mandamiento despachado por su señoría del señor presidente, 

marqués de Sofraga, gobernador y capitán general de este Reino en que manda informe 

acerca de lo que se pide en razón de que vayan los indios del dicho pueblo a las Vetas de 

Pamplona= digo que ha mostrado la experiencia que de ir a las minas de las Lajas de donde 

están más distantes y para llegar a ellas gastan mucho tiempo  y se desampara su habido y 

comida y lo poco que tienen y desamparan sus casas llevando consigo sus mujeres  e hijos 



los cuales se huyen yéndose a trapiches, hatos y tierras remotas con que son muy pocos los 

que vuelven y los que llegan a las dichas minas por ser mucho trabajo y el temple diferente 

del de su natural y tierra unos y otros vienen muy enfermos y por ser tanta la distancia no 

pueden valerse de bastimentos con que pudieran acudirles sus parientes y la ración que se les 

da es muy tenue con que no pueden sustentarse a sí mismo sus mujeres e hijos a cuya causa 

los dan a los dueños de minas y otras personas para que se sirvan de ellos y no vuelven a su 

pueblo siendo el mal esencial en este Reino para el trajín y avío de los pasajeros porque está 

poblado en el camino real y tienen recuas de caballos y mulas para ello y cuando lo arriba 

referido no fuera tan bastante se desean reservar por esta causa los dichos indios de acudir a 

las dichas minas de las Lajas y otros ministerios y siendo uno de los pueblos mayores y más 

rico de este reino esta al presente tan menos cavado y pobre y van de tan mala gana que al 

tiempo de hacer conducción se huyen muchos porque no los señalen para el dicho ministerio 

y ha sucedido en esta última haberse todos sin que haya vuelto ninguno con que perece el 

bien común y los vecinos del dicho pueblo y atento a todo lo referido y otros daños no se han 

podido  
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cobrar demoras ni requintos reales en que viene la real hacienda a ser muy damnificada y el 

encomendero a no tener con que sustentarse ni pagar estipendio y otros feudos que se le 

reparten como tal encomendero a quien al tiempo y cuando se le hizo merced de la dicha 

encomienda en la muy cerca de cuatrocientos indios útiles tributarios y en esta última 

descripción se hizo por el señor licenciado don Juan de Valcárcel oidor y alcalde de corte de 

la real audiencia y visitador general de este Partido hubieron tan solamente ciento y cincuenta 

y cuatro y de estos como queda dicho se han ausentado casi todos por la ocasión dicha= y 



siendo vuestra señoría servido podrían tener esto algún reparo así para que los ausentes se 

reduzcan como para los que han quedado se conserven me parece ser muy conveniente 

reservarlos del servicio de las dichas Lajas y señalarlos el de las minas de Pamplona de donde 

están cercanos y se conservaran mejor por esta causa y porque es camino que tienen trajinado 

y les pueden acudir con solo rolos de su pueblo y quedar en sus casas sus mujeres o sus hijos 

con que no se les perderán sus casas labranzas y ganados y volverán sanos y seguros a su 

tierra y no se podrán ocultar ni a dejar como se está cayendo a es otras minas de las Lajas 

que no remediándose dentro de muy pocos años quedara totalmente acabado y destruido y 

este es mi parecer  lo firme de mi nombre en el pueblo de Duitama en diez y siete de 

septiembre de mil y seiscientos y treinta y siete años. 

Juan de Ayala. 
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Don Benito de Poveda por Joan de Poveda mi padre alférez mayor de la ciudad de Musso y 

encomendero del pueblo de Cerinza en la jurisdicción de Tunja presento ante vuestra señoría 

informe echo por el capitán Joan de Ayala Maldonado corregidor del Partido de Duitama que 

por el consta los inconvenientes grandes que hay para que los indios del dicho pueblo no 

vayan al servicio de las minas de las Lajas por estar tan distantes y por esta y muchas cosas 

se menos cavan y mueren y que sean muy conveniente se les señalen las minas de Pamplona 

que están cercanas del dicho pueblo de Cerinza con que se conservaran mejor y se atajan y 

totalmente no se acabe el dicho pueblo e indios del por la cual. 



Suplico a vuestra señoría que habiendo visto el dicho informe mande despacharme 

mandamiento para que de aquí adelante los indios que habían de ir a las dichas minas de las 

Lajas vayan a las de Pamplona con lo cual se conservaran mejor y se atajaran mu-  
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chos daños que reciben y que últimamente no remediándose ahora quedará destruido y 

acabado el dicho pueblo y perecerá el bien común y el dicho mi señoría tendrá de que 

sustentarse y su majestad tendrá sus reales requintos pido justicia. 

Don Benito de Poveda. 

Por presidido y autos. 

Proveyó de suso por el señor don Sancho Girón Marques de Sofraga presidente gobernador 

y capitán general en este reino en Santafé a veinte y seis de septiembre de mil y seiscientos 

y treinta y siete años. 

Fabian Murillo. 

Vistos estos autos pedimento fecho por parte del alférez Juan de Poveda encomendero del 

pueblo de indios de Cerinza y lo que informa el capitán Juan de Ayala Maldonado corregidor 

de naturales de aquel partido cerca de los inconvenientes que resultan de que estos indios de 

Cerinza sean conducidos para la labor y beneficio de las minas de plata de las Lajas por estar 

tan distantes que todo le es notorio a su señoría mediante lo cual desde luego habiendo 

cumplido los dichos indios con la presente conducción en que están alistados para las dichas 

Lajas relevaba y relevo a los dichos indios del pueblo de Cerinza para que de aquí adelante 

no sean conducidos ni llevados a las dichas minas de las Lajas los cuales dichos indios vayan 



y se reparan al beneficio y labor de las minas de plata de las Vetas de la ciudad de Pamplona 

por estar como están muy cercanos a ellas y que con mas  
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comodidad pueden ser socorridos de comida de sus parientes y se conservaran mejor por 

estar todo en un mismo temple y que de ordinario fueren están aquellas minas llevando a 

ellas sus tratos y granjerías a lo cual se tiene por cierto acudirán con voluntad y no harán fuga 

ni derramaran por este reino sin volver a su natural como lo han hecho cuando han sido 

conducidos para las minas de las Lajas y para que así se guarde y cumpla de aquí adelante se 

le despache mandamiento a la parte del dicho alférez Juan de Poveda encomendero del dicho 

pueblo inserto este auto su pedimento e informe del dicho corregidor Juan de Ayala 

Maldonado y para que el dicho corregidor y los que adelante lo fueren de aquel partido lo 

guarden y cumplan sin remisión alguna. 

Proveyese el auto decreto de suso por el señor don Sancho Girón marqués de Sofraga, 

presidente, gobernador y capitán general en este Nuevo Reino de Granada en Santafé a veinte 

y seis de septiembre de mil y seiscientos y treinta y siete años. 

Fabian Murillo. 

763 verso 

En blanco 
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En nombre de Dios. 



Don Bartolomé cacique principal [del pueblo de Cerinza] encomienda de el alférez (…) 

Benito de Poveda su hijos dijo que por el dicho pasado de mil y seiscientos y treinta y siete 

se hizo conducción en el dicho pueblo de indios de el para que fuesen a la labor de las minas 

de las Lajas y Santa Ana y temiendo el largo camino que ocupase en el viaje y que para él lo 

poco que tienen para aviarse y comprar comidas y que se mueren y desparraman en este 

Reino y se desprenden sus hijos y no vuelven a su natural dejando perdidas sus casas y sierra 

que dio que del camino se huyeron todos y teniendo noticia de ello el señor marqués de 

Sofraga presidente que era darán despacho juez que volviese a hacer conducción nueva 

llevando dichos indios que sacados hicieren fuga así mismo del camino y tercera y que esta 

vez todo casi a un tiempo en que tuviere remedio por muchas diligencias que hizo del partido 

como los caciques de él y jueces que en esto entendieron con qué viendo dicho encomendero 

la obligación que tenia de acudir a la defensa y amparo de sus indios y que totalmente 

quedaba destruido el dicho pueblo y que perdía sus indios y demoras y que también perdía 

sus reales requintos y vasallos muriéndose y perdiendo sus tierras yéndose a tras remotas y a 

donde no son doctrinados y en donde no sabemos de ellos aunque hacemos diligencias 

faltándoles con esta ocasión los sacramentos y doctrina cristiana con que será fuerza se sirvan 

a su antigua gentilidad que sería lo pro y contra lo prima que su majestad quiere y encarga 

como tan cristianamente y que se conserven en su tierra natural y como conforme a derecho 

divino y humano pidió ante el dicho presidente representando todo y otros inconvenientes 

que arma de ser (…) a solado el dicho pueblo con dichos castigos al tiempo 
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que se encomendaron en dicho Juan de Poveda casi cuatro cientos indios tributarios y al 

tiempo de las conducciones 



 referidas hubieron más de ciento y cincuenta y cuatro y de esos faltan son dichas perdidas y  

huidos casi treinta al presente se proveyese del remedio personal dejando las minas más 

cercanas y comparezca del corregidor y vuestra noticia y experiencia que tenía dicho señor 

marqués de Sofraga que reveló y mando que de aquí adelante fuesen conducidos para las 

minas de Pamplona por estar cercanas de dicho Cerinza y será con esto los inconvenientes 

que de su señoría eran notorios y teniendo noticia algunos indios de los que así estaban huidos 

y ausentes de que se les había reservado de ir a dichas Lajas han vuelto a su natural y pueblo= 

y agora don Cristóbal de Cortázar corregidor que es al presente ha mandado hacer conducción 

de indios de el dicho pueblo para dichas minas de Lajas y sacaba sin tener noticia de lo así 

proveído y en tiempo que al presente no hay veinte indios en el dicho pueblo a causa de 

haberse de tres años a esta presente en aquella tierra tan estériles que no se han cogido frutos 

ningunos y al irse de sustentan de caballos y mujas mortecinas y los demás se han 

desparramado a buscar donde comer por no perecer con que están temiendo su acabamiento 

y constaba siendo necesario y para así mismo del informe de su cura que es este que presento 

con el juramento necesario. 

Vuestra señoría pido y suplico que habiendo por presentado el dicho informe que dicho cura 

y los autos que en esta razón hay y proveído por el dicho señor lo ande guardar y cumplir 

pues la voluntad de su majestad que Dios guarde como tan cristianísimo es de la mejor 

conservación de sus vasallos y en particular de estos que son pobres y miserables y que si 

fuesen como les tiene mando dicho corregidor es cierto y sin ninguna duda perecerán 

perdiendo las vidas aun antes de llegar a dichas Lajas= y que se me despache el recaudo 

necesario para que aunque acudan conducidos para ellas sino para Pamplona como el dicho 

proveído en que escribirán bien y merced con justicia que pido y siendo necesaria juro en 



anima de mis partes ser cierto y verdadero todo lo referido y protesto pedir lo que más 

convenga a vuestra señoría.  

Don Bartolomé Carvajal. 

Informe Hernando de Angulo como se mandaron conducir para las minas los indios de este 

pueblo estando relevados de ir a ellas y asignados para las de Pamplona y también informe 

de lo demás que se le ofreciere y fecho se traiga para proveer donde se podrán suplir estos y 

murió el señor don Miguel de Saavedra y Guzmán caballero del orden de Calatrava, 

presidente, gobernador y capitán general en este reino en Santafé once de marzo de mil y 

seiscientos y cuarenta y seis años, Pedro de Bustamante.  
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El señor. 

Gerónimo de Colmenares del orden de predicadores cura de este pueblo de Cerinza movido 

de compasión y con celo de parte espiritual quise informar a vuestra señoría del extremo en 

que están los indios naturales de este pueblo ocasionado de que el corregidor don Cristóbal 

de Cortázar les notifico que dentro de ocho días saliesen de aquí para la conducción de las 

Lajas y real de minas digo pues que hablando moralmente y con verdad de cristiano y 

religioso que tengo por imposible que pueda ir estos indios con el rigor que se les esta 

notificado sin riesgo menos que de la vida por faltarles totalmente el sustento por ser esta 

tierra estéril, infructuosa y que no siembren semilla ninguna que no se les hiele como consta 

a todos y lo puede informar el corregidor y agora en particular que es tiempo de ceca y hambre 

no solo aquí sino generalmente en todas las partes y lugares de este contorno por cuya causa 

andan los indios todos desperdigados, descarriados y repartidos por diversas partes buscando 



el sustento para ellos y sus familias por no perecer de manera que hoy de ciento y tantos 

indios que hay en el pueblo no se hallan veinte y estos está pereciendo y esto es ordinario 

todos los años y todo el año y así faltándoles el sustento no es mucho que yo diga que lleven 

riesgo manifiesto de morir antes de llegar al real de minas porque como gente tan cuitada y 

bárbara no saben disponer las cosas de la conservación del individuo y se arriman a un palo 

y mueren de hambre miserablemente cosa contra su salvación que debe lastimar cualquier 

hecho cristiano y contra la Real Corona del Rey nuestro señor porque yéndose consumiendo 

los indios como se ha consumido tanta infinidad de ellos pierde y ha perdido su majestad 

gran suma de maravedíes y se va a más de dar perdiendo el Reino vea vuestra señoría lo que 

importa como petición y amparo de este reino y en particular de estos pobres miserables y si 

fuere servido resérvelos de las Lajas para esta conducción o por lo menos le mande dar tiempo 

suficiente para que pueda aviarse. Cerinza y febrero 27 de 1642 años. 

Gerónimo de Colmenares cura. 

765 verso 

En blanco 
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En blanco 

766 verso 

Autos para su señoría del señor presidente.  

767 



En cumplimiento de lo proveído por el señor presidente de este reino en once de marzo de 

este presente año digo que lo que se me ofrece informar es que al tiempo y cuando se hizo la 

repartición de la conducción para la mita de los indios fue por los Partidos de cada 

corregimiento y pueblos en ellos inclusos sin advertir que estos de Cerinza estaban relevados 

de ir a la dicha mita y asignados para las minas de la ciudad de Pamplona con que lo en 

cuanto a que se suplan otros en lugar de los de este pueblo vuestra señoría ordenara lo que 

fuere servido en Santafé siete de abril de mil y seiscientos y cuarenta y dos años.  

Hernando de Angulo. 

Vistos estos autos por el señor don Martin de Saavedra y Guzmán caballero del orden de 

Calatrava, presidente, gobernador y capitán general de este reino dijo que en conformidad de 

lo que antes de ahora esta proveído y de esta certificación no vayan los indios de este pueblo 

de Cerinza a las minas de las Laxas y para ello se despache mandamiento y Hernando de 

Angulo despache luego orden al corregidor de este Partido para de los pueblos más cómodos 

reparta otros tantos indios como los que estaban repartidos a este pueblo de Cerinza y el dicho 

corregidor la remita luego como esta proveído con apercibimiento que a su costa ira para de 

esta que contra los demás de que se procederá contra el por la remisión a todo lo que debe 

lugar= y de aquí adelante el dicho Hernando de Angulo para hacer semejantes repartidores 

hay reconozca primero los autos y los indios que están reservados de ir a las minas para que 

no se agrave en ella a los que lo estuvieren y se excusen las dilaciones e inconve- 
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nientes que sean experimentado y así lo proveyó y mando su señoría en Santafé a siete de 

abril de mil y seiscientos y cuarenta y dos años. 



Pedro de Bustamante. 

768 

El sargento mayor don Joan de Poveda y mándela por orden Benito de Poveda mi hermano 

encomendero del pueblo de Cerinza en términos de la ciudad de Tunja digo que estando 

exentos los indios del dicho pueblo por reservaciones que en su favor se han despachado por 

vuestra señoría y por el señor marqués de Sofraga, gobernador que fue de este Reino por las 

causas y razones que se contienen en estos autos de que hago presentación con la solemnidad 

necesaria vuestra señoría últimamente ha mandado conducir diez y ocho indios del dicho 

pueblo para que vayan  la labor de las minas de las Lajas siendo en tan gran daño como consta 

de los autos y a vuestra señoría pido y suplico mande ver los dichos autos y que se obedece 

y suspensa la ejecución del último proveído por vuestra señoría y que se guarden y cumplan 

los dichos autos anteriores en que recibirán bien y merced con justicia los dichos indios aquí 

de lo proveído se me despache testimonio y pido justicia y es oficio. 

Otro si hago presentación de esta carta de don Bartolomé cacique principal del dicho pueblo 

de Cerinza en que se vive el que el dicho pueblo se halla por la dicha causa y testimonio del 

mandamiento de reserva que vuestra señoría les hizo merced presentado y obedecido por el 

corregidor del dicho pueblo pido. 

Don Francisco de Poveda y Marmela. 
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Cúmplase lo proveído en la conducción que este mande hacer al presente para las minas de 

las Lajas. 



Proveyó el señor don Martin de Saavedra y Guzmán caballero del orden de Calatrava, 

presidente, gobernador y capitán general en este reino en Santafé a cuatro de febrero de mil 

y seiscientos y cuarenta y cinco años. 

Flórez. 
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Señor capitán don Benito de Poveda. 

De que goce vuestra meced salud en el alma a Dios se la de a vuestra merced como todos 

deseamos quedamos con ella para servir a vuestra merced estando bien descuidados vino la 

conducción de las Laxas y no han mandado alistar la gente cosa que causa notable lastima y 

todos estamos que al dios sabe y el señor corregidor bien afligido y así notemos otro amparo 

después de Dios sino es vuestra merced y si vuestra merced no nos socorre en estas 

aflicciones no sabemos que hacernos vuestra merced procure si con esos mandamientos que 

están halla nos podemos escusar de ir porque la gente toda se ha huido por haber oído decir 

que van a las Laxas y así por Dios no se descuide de vuestra merced que va esto muy de 

priesa y por eso avisamos y no habiendo algún remedio habremos de ir los caciques por acá 

no se ofrece otra cosa más de esto y a eso solo despachamos vuestra merced no sabe se contó 

la brevedad de lo que se ha de hacer en esto y con tanto que Dios a vuestra merced como 

todos deseamos de este Cerinza martes 17 de enero de 1645 años. 

Somos de vuestra merced criados. 

Don Bartolomé cacique. 

Van dos indios el uno para que vaya a Santafé y el otro para que vuelva acá con brevedad. 



769 verso 

En blanco 

770 

En blanco 

770 verso 

Al capitán don Benito de Poveda regidor perpetuo de la ciudad de Musso guarde Dios muchos 

años. 

Musso. 

771 

Don Benito de Poveda corregidor de esta ciudad y alcalde ordinario en ella por ausencia de 

los propietarios presento ante vuestra merced con la solemnidad necesario este mandamiento 

de que mis encomendados del pueblo de Cerinza en la jurisdicción de Tunja para que se me 

den uno o más testimonios y del obedecimiento de dicho mandamiento para los efectos que 

me convengan y que se me resuelva original pido justicia. 

A vuestra merced pido y suplico así lo provea y mande pido justicia. 

Don Benito de Poveda. 

Proveyó por el señor maestre de campo, general de este Nuevo Reyno de Granada don Juan 

Hurtado de Mendoza caballero de la orden de Santiago, gobernador de estas provincias de 

los Muzos ello lo más por su majestad. Muso a veinte y nueve de enero de mil y seiscientos 

y cuarenta y cinco años. 



Joan Hurtado de Mendoza. 

Don Martin de Saavedra y Guzmán caballero del orden de Calatrava, gobernador y capitán 

general de este Nuevo Reino de Granada y presidente en la audiencia real que en el reside= 

corregidor de naturales del pueblo de Cerinza en la novedad del capitán 

771 verso  

Joan de Poveda sabed que por parte de don Bartolomé cacique de el dicho pueblo se me ha 

hecho relación que estando como estaban los indios del dicho pueblo reservados de la mita 

de las minas de las Lajas sin embargo en la presente conducción estaban prevenidos para ir 

a las dichas minas siendo es si cuando no estuvieran referidos por la larga distancia de más 

de cuarenta leguas le debían ser y proveí que Hernando de Angulo Velasco escribano de 

cámara y gobernación informase de lo que se le ofrecía como ante quien había pasado los 

autos de la dicha conducción y visto el informe que así hizo con los demás autos recibí de ir 

a las minas de las Lajas a los indios de el dicho pueblo de Cerinza y en cuanto a los que se 

han de suplir de estos pueblos como los de orden mediante lo cual= os mando no obligue a 

los indios de el dicho pueblo de Cerinza a que vayan a las dichas minas de las Lajas por estar 

/18 como están reservados ni sobre ello les hagan molestia ni agravio alguno lo cual cumplí y 

hacéis se cumpla y observe precisa y puntualmente pena de cien pesos para la cámara de su 

majestad sola cual mando a cualquiera escribano lo notifique y no lo habiendo persona que 

sepa leer y escribir con testigos fecho en Santafé a siete de abril de mil y seiscientos y 

cuarenta y dos años Saavedra por mando de su señoría Pedro de Bustamante.  

En el pueblo de Cerinza a tres días del mes de junio de mil y seiscientos y cuarenta y tres 

años yo Diego de Aguilar persona que sabe leer y escribir a por muerte de los caciques y 



capitanes del dicho pueblo estando presente el capitán don Cristóbal de Cortázar corregidor 

de este Partido leí y averigüé con el mandamiento  
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de suso al dicho corregidor y le hice los apercibimientos que en el dicho mandamiento le 

requieren el cual habiendo visto lo mandado por su señoría del señor presidente dijo que esta 

presto de cumplir y guardar lo que por el dicho mandamiento le ordena y mando y lo firmo 

y firme testigos don Luis Lemo y Alonso García de Hinojosa, Diego de Aguilar, don 

Cristóbal de Cortázar. 

Corregidor causa original al que esta el poder de esta ciudad de Muso y alcalde ordinario por 

ausencia de los propietarios y para que por este lo firme y signe en la dicha ciudad de Muso 

a veinte y tres de enero de mil y seiscientos y cuarenta y cinco años. 

En testimonio de verdad. 

Joan Alonso de Rivas. 

772 verso 

En blanco 

773 

Mi poderoso señor. 

El sargento mayor don Joan de Posada y Marmela por don Benito de Poveda mi hermano 

encomendero del pueblo de Cerinza en términos de la ciudad de Tunja digo que por autos 



proveídos por vuestro presidentes, gobernadores y capitanes generales de este Reino marqués 

de Sofraga y don Martin de Saavedra y Guzmán están reservados los indios del dicho pueblo 

de ir a la mita y conducción de las minas de la Lajas por las causas que constan de los autos 

y por ellas asignados de Pamplona y para ellos despachados mandamientos y sin embargo 

hoy les obligan en contravención de los dichos autos a que vayan a las minas de las dichas 

Laxas de que así están reservados y pues no es justo se les haga semejante agravio del cual 

en caso necesario y a mayor abundamiento hablando con el debido respeto de hecho a pelo 

y me presento ante vuestra alteza en el dicho grado para que se sirva mediante lo que consta 

de los autos de confirmar los predichos en que así están reservados los dichos indios de ir a 

las Lajas y revocar lo contrario en esto proveído por lo cual. 

A vuestra alteza pido y suplico que recibiéndome en el dicho grado se sirva de hacer en todo 

con vista de los dichos autos según que pido y en ellos este pedido, pido justicia. 

Don Francisco de Poveda y Marmela. 

773 verso 

Tratado al señor fiscal y autos. 

Proveyese el decreto de suso por los señores presidente y oidores de esta real audiencia de su 

majestad estándola, haciendo de relaciones en Santafé a ocho de febrero de mil y seiscientos 

y cuarenta y cinco años= 

Flores. 

 En Santafé a nueve de febrero de mil y seiscientos y cuarenta y cinco años yo el escribano 

de cámara notifique esta petición y el traslado de ella proveído al señor doctor Jorge de 

Herrera y Castillo fiscal de su majestad de esta real audiencia de que doy fee= 



Flores. 

Mi poderoso señor. 

Vuestro fiscal dice que estas causas de la conducción de indios son de gobierno debía 

presidente y así por el de ellas antiguas como por la nueva que ahora tiene en cuya virtud va 

obrando le toca todo lo referido que vuestra alteza reinara para que conforme a las ordenes 

presentes que tiene y va ejecutando y a las causas que aquí se le representan provea la más 

conveniente con vista de todos los autos en Santafé febrero 16 de 1645. 

Autos. 

En la ciudad de Santafé a diez y siete de febrero de mil y seiscientos y cuarenta y cinco años 

en audiencia pública ante los señores presidente y oidores de esta real audiencia de su 

majestad se presentó esta petición los dichos señores mandaron traer los autos= 

Flores. 

Cúmplase lo proveído por el señor presidente atento a estar la conducción presente de los 

indios para las Lajas tan adelante y al inconveniente que se seguiría de que se altere o mude 

en parte por ahora y sin perjuicio 
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del derecho que tienen o pudieren tener por la distancia y de estar señalados para las minas 

de Pamplona y le sirva de turno para la conducción de dichas minas de Pamplona a los cuales 

se les paguen treinta días de ida y vuelta a las dichas Lajas y se dé noticia al señor presidente= 

Aprueban los señores presidente y oidores de la audiencia y Chancillería real de este Nuevo 

Reino de Granada presente don Martin de Saavedra y Guzmán caballero del orden de 



Calatrava que don Gabriel de Tapia Carvajal caballero del orden de Alcántara y don Gabriel 

Álvarez de Velasco oidores en Santafé a veinte de febrero de mil y seiscientos y cuarenta y 

cinco años. 

Flores. 

774 verso 

En blanco 
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Don Benito de Poveda y Marmela principal de la santa hermandad de la ciudad de Musso y 

encomendero del pueblo de Cerinza digo que habiendo representado causas vigentes y 

bastantes al señor marqués de Sofraga presidente, gobernador y capitán general que fue de 

este reino para que relevase los indios del dicho pueblo de ir a las minas de Lajas y su señoría 

teniéndolas por tratantes los reservo de ir a ellas y continuamente el señor don Martin de 

Saavedra hizo lo mesmo y mando particularmente que cuando llegase el caso de hacer lista 

de indios para las dichas minas se advirtiese para que sin lugar de estos se diese la forma de 

donde se supliesen otros y en la primera conducción que se hizo por mando de vuestra alteza 

atendiendo a lo referido no se alistaron los de dicha mi encomienda y en la última conducción 

de olvido se alistaron y fueron a las dichas minas a tiempo que estuve yo enfermo en una 

cama y a punto de muerte con que no tuve lugar de hacer suplica y advertencia a vuestra 

alteza en la dicha razón= y sin haber acabado de llegar a su pueblo de las dichas minas e 

tenido aviso de que en la dicha mi encomienda está actualmente un juez despachado por don 

Luis de Berrio corregidor de la ciudad de Tunja en virtud de orden de vuestra alteza alistano 

del dicho pueblo cantidad de indios para la minas de Pamplona y que con la novedad los 



indios están asistidos y se ven apurados considerando la ruina menoscabo y disminución en 

que han venido y vendrán pues aún no han llegado los que fueron a las Lajas que es forzoso 

vengan enfermos y otros se han muerto  y morirán como se ha experimentado cuando se 

sacan otros para diferentes minas y pues sin embargo de las relievas que tengo referidas 

fueron esta vez a las dichas minas se ha de servir vuestra alteza mandar no vayan a las dichas 

minas de 

775 verso 

Pamplona y que el juez que está haciendo concesión se y no moleste y los indios ni los lleve 

sanos ni haga otras vejaciones y para lo de adelante mandar se observen las dichas relievas 

para que no vayan a las dichas Lajas pues las causas y motivos que se representaron fueron 

bastantes a proveerlas mediante lo cual. 

A vuestra alteza pido y suplico mande hacer según y como pido y que se despache 

mandamiento para que se notifique al dicho juez y al corregidor del partido se en la forma 

que refiero y que se les vuelva para en guarda de su derecho en que recibiré merced con 

justicia que pido. 

Don Benito de Poveda y Marmela. 

Autos. 

Proveyó el señor marques de Miranda de Auta presidente, gobernador y capitán general este 

reino en Santafé a veinte y tres de enero de mil y seiscientos y cincuenta y un años. 

Flores. 



Declarase que estos indios han de servir en las minas de Pamplona a donde están señalados 

antes de ahora por su cercanía y deberá ir en la conducción presente y las demás de su turno 

y no a las de las Lajas que solo se le deben conducir de cada siete indios de los útiles uno y 

en esta conformidad se despache más. 

Proveyó el señor don Joan Fernando de 
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Córdoba y Coella caballero del orden de Santiago Marques de Miranda de Auta presidente 

gobernador y capitán general y este Nuevo Reino de Granada en Santafé a primero de febrero 

de mil y seiscientos y cincuenta y un años. 

Flores. 

776 verso 

En blanco 

777 

El capitán don Benito de Poveda y Marmela alcalde principal de la santa hermandad de la 

ciudad de Musso y encomendero del pueblo de Cerinza en la jurisdicción de Cerinza por mí 

y en vos y nombre de don Joseph de Enciso y Cárdenas mi cuñado encomendero del pueblo 

de Tequia por quien en caso necesario puesto vos y caución de rato en la mejor vía y forma 

que haya lugar en derecho parezco ante vuestra señoría y digo que es venido a mi noticia se 

despachó orden al corregidor del partido de Duitama para que hiciera conducción de indios 

para las minas de las Lajas y como consta de autos proveídos por los señores presidentes que 

están en edificio del secretaria don Joan Flórez de Ocaris a pedimento y por informes del 



capitán Martin de Sierralta corregidor que fue de la ciudad de Tunja y del año pasado de 

seiscientos y treinta y siete están reservados los indios de a que corregimiento desde mi 

pueblo de Cerinza y se señalaron para las minas de las Vetas de Pamplona por lo que yo 

alegue y el protector fiscal e indios de el dicho pueblo de Cerinza siendo las causas que 

exprese la distancia grande que hay de dicho pueblo de mi encomienda a dicha minas de 

Lajas donde no podían ser socorridos de sus parientes y que de la asistencia de dichas minas 

por ser los temples tan contrarios los más de los indios se morían y los que no se me montaban 

a diferentes partes con que habiendo tenido casi cuatrocientos 

777 verso 

indios útiles en la ocasión [donde hizo descripción ] y el señor oidor visitador don Joan de 

Valcárcel hubo solos ciento y cincuenta y cuatro= y que las era con igual temple al del dicho 

pueblo de Cerinza y en distancia solo esta ocho jornadas cortas donde se conservaran siendo 

igual el interés de su majestad en sus reales quintos sobre que informe el corregidor de dicho 

partido y con vista de todo el señor marqués de Sofraga presidente dicho año por auto hizo 

la reserva referida y habiéndose mandado hacer conducción sin noticia de dicha reserva por 

el señor don Martin de Saavedra y Guzmán presidente por el año de cuarenta y dos ocurrió 

el cacique de dicho pueblo de Cerinza y me presento a su señoría estar reservados con causas 

bastantes por dicho señor marqués de Sofraga y con vista de esto mando se guardase y 

cumpliese lo determinado por el dicho señor marques y se les despacho mandamiento con 

penas y apercibimientos al corregidor de naturales y el año de cuarenta y cinco por dicho 

señor don Martin de Saavedra se mandó hacer lista de dichos indios para la conducción de 

las minas de las Lajas y el fiscal protector por los indios de el dicho pueblo represento a su 

señoría que por no haberse hecho saber el secretario las reservas se había despacho para la 



dicha conducción siéndolas cosas que para ello hubo tan bastantes como de ellas reconoció 

que con vista de todo se mandase (…) conducción para dichas Lajas pues entraban destinados 

para las Vetas y se mandó que para lo de adelante el secretario advertirse por su señoría de 

dichas reservas y se le despacho nuevo para el corregidor de naturales y parece  
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que sin constar a vuestra señoría todo lo besen lo mando hacer conducción para las Lajas 

siendo así que por mandado de vuestra señoría fueron a la conducción de las Vetas (de donde 

a poco tiempo vinieron) en conformidad de lo mandado por los señores presidentes y 

costumbre a sujetar y porque las causas que entonces hubo pues la dicha presencia son hoy 

mayor por la disminución de los indios y que el haberse ausentado después los del dicho mi 

pueblo a sido porque los que van a las Vetas vuelven a su natural por la corta distancia y 

socorro que tienen de sus parientes para cualquiera enfermedad o necesidad que tengan= y si 

hoy se apretara a que fuesen a dichas Lajas por la aversión que los indios les tienen unos se 

ausentaran de desamparando su pueblo y los que fueran a la conducción con la violencia de 

llevarlos a temple enfermo y contrario al suyo se murieran y derrotaran lo cual hablando con 

el respecto debido debe vuestra señoría reparar amparándolos en las reseñas que tienes mayor 

mente cuando en cualquiera de las dos conducciones tiene su majestad sus reales quintos y 

todo este Reino una mesma conveniencia y en está presente parece ser más interesado su 

majestad así por la conservación de los indios y sus reales quintos como por tener en su Real 

Corona los indios del pueblo de Soata que también se alistan con los del dicho pueblo de 

Cerinza para las Vetas a cuya defensa 

778 verso 



debe salir el señor fiscal real en cuya conformidad y justicia mediante le ha de servir vuestra 

señoría y lo suplico mandaren junten todos los autos mencione dos y con vista de ellos 

declarar deber se guardar las dichas reservas y que en sus tiempos se alisten para la 

conducción de las Vetas y para ello el corregidor de aquel Partido no apremie a los indios 

para la presente conducción y que se me despache el recaudo necesario con penas y 

apercebimientos por lo cual. 

A vuestra señoría pido y suplico mande hacer en todo según pido que en ellos recibiré merced 

con justicia que pido. 

Don Benito de Poveda y Marmela. 

Júntese los autos que hubiere sobre estoy de todo traslado a el real de mayor de minas 

gobernador don Joseph de Pisa.  

Proveyó el señor doctor don Dionisio Pérez Manrique caballero del orden de Santiago 

presidente, gobernador y capitán general de este reino en Santafé a siete de junio de mil y 

seiscientos y sesenta años. 

Flórez. 

779 

El capitán don Benito de Poveda encomendero del pueblo de Cerinza en la causa dicho los 

indios de la dicha mi encomienda (…) en el corregimiento (…) no se alisten ni vayan a la 

conducción de las Lajas mediante (…) que tengo alegadas de que vuestra señoría se sirvió de 

proveer que aposentos autos y se diese traslado al alcalde mayor lo que le han él respecto 

debido se debe mandar sobre leer porque como de los autos consta las reserva de dichos 

indios para que no vayan a las Lajas sino a las Vetas está determinado encontrar (…) con el 



señor fiscal real y si se ha de servir vuestra señoría os suplico de mandar ver los autos y 

ultimo proveído por del señor marques de Miranda en que declara de verse guardar las 

reservas y a los indios vayan a las Vetas en conformidad de lo dispuesto y que se ejecute 

despachándome de recaudo necesario para que el regidor de que el Partido (…) en la 

reducción de las dichas Lajas hasta que llegue de turno para las dichas por lo cual. 

Vuestra señoría pido y suplico así lo proveído y más que recibiré merced con justicia pido y 

suplico. 

Don Benito de Poveda y Marmela. 

779 verso 

Proveyó el señor doctor don Dionisio Pérez Manrique caballero del orden de Santiago, 

presidente, gobernador y capitán general de este reino en Santafé diez de junio de mil y 

seiscientos y sesenta años. 

Flores. 

Esta la notificación antes de esta foja. 

780 

El capitán don Benito de Poveda encomendero del pueblo de Cerinza en lo que tengo pedido 

señoría que se cumplan las reseñas para que los indios de él no bajan a las Lajas sino a las 

Vetas y los de pueblo de Tequia de mi cuñado don Joseph de Enciso que han sido conducidos 

con los de dicho Cerinza y sin que sea visto a ser pleito ni juicio digo que el traslado que se 

mandó dar al gobernador Joseph de Pisa alcalde mayor de las Lajas se le notifico y no a dicho 

cosa alguna porque le acuso rebeldía. 



A vuestra señoría y suplico la haga por acusada y esta causa por conclusa y mandarse haga 

según y como este proveído y tengo pedido las dichas reservas y pido justicia y el recaudo 

necesario. 

Don Benito de Poveda. 

780 verso 

Autos. 

Proveyó el señor don Dionisio Pérez Manrique caballero del orden de Santiago presidente, 

gobernador y capitán general de este Nuevo Reino de Granada en Santafé a quince de junio 

de mil y seiscientos y sesenta años. 

Flores. 

 

FIN DEL DOCUMENTO. 

 


